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PLIEGO DE CLÁUSULAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
RESTAURACIÓN DE LOS ARTESONADOS DEL PALACIO DE AYERBE.  
 

1. RESPONSABLE DEL CONTRATO 
 
A los efectos establecidos en el Art. 62 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y específicamente en lo relativo a la Supervisión de los trabajos a desarrollar, el responsable 
del contrato es el Arquitecto de la Oficina de Proyectos de Arquitectura, D. Fernando Fernández 
Lázaro. 
 

2. PRESUPUESTOS BASE DE LICITACION 
 
El Presupuesto Base de Licitación asciende a la cantidad de 19.468,40 € sin IVA.                 
Esta cifra se corresponde con un presupuesto de 23.556,76 € incluyendo el 21% de IVA. 
 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo señalado para la ejecución de la totalidad de los trabajos será de 4 meses, contados a partir 
de la fecha del acta de inicio de los mismos. 
 

4. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
  De acuerdo con el artículo 77 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por cuantía no se exige clasificación al contratista. 
 

5. ABONO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS 
 
El abono será por certificaciones mensuales expedidas por la Dirección Facultativa. 
 

6. REVISIÓN DE PRECIOS 
 
Al tratarse de trabajos a realizar en un plazo inferior a un año, no procede la revisión de precios. 
 

7. PLAZO DE GARANTÍA DE LOS TRABAJOS 
 
El plazo de garantía será de dos años a partir de la fecha de recepción de los trabajos. 
 

8. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
De conformidad con el Art. 145 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
se consideran Criterios de Valoración de las Ofertas los siguientes: 
  Precio. (100%) 
 

9. CONDICIONES DE SOLVENCIA TÉCNICA. 
 
Dadas las características de los trabajos a ejecutar, al amparo del art. 76 de la ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y del art. 11 de su Reglamento, se considera condiciones 
de solvencia técnica o profesional, la experiencia en la realización de trabajos similares y la 
adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y materiales suficientes. 
 
Experiencia en la realización de trabajos similares 
 
Los licitadores deberán poseer la experiencia en la realización de trabajos del mismo tipo o 
naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación de los 
trabajos efectuados por el interesado en el curso de los diez últimos años, correspondientes al mismo D
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tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato referido al mantenimiento en elementos 
artísticos y arquitectónicos o características análogas. El requisito mínimo será que el importe anual 
acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior a 17.000 € (IVA incluido).  
 
 

10.  DOCUMENTOS TÉCNICOS A PRESENTAR POR LOS LICITADORES 
 
Las empresas concursantes vendrán obligadas a presentar la siguiente documentación: 
  Certificados de realización de trabajos similares  Oferta económica. Se aportará la oferta económica indicando oferta sin IVA, importe del IVA e 

importe del total con el IVA incluido. 
 
 

11.  FÓRMULAS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Para la valoración de la Oferta Económica se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la 
oferta más reducida, a la que se atribuirá la puntuación máxima de 100 puntos, calculando la 
ponderación de los demás con arreglo a la fórmula: 
 
P = (100 x min.) : Of 
 
Donde P es la puntuación obtenida, min. es la oferta mínima y Of. la oferta correspondiente al licitador 
que se valora. 
 

12.  EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
El contratista estará obligado a gestionar y abonar las tasas o impuestos correspondientes de las 
licencias y autorizaciones establecidas en las normas aplicables (autorizaciones de circulación de 
vehículos, reserva espacios en vía pública, etc). 

 
 

13. CUMPLIMIENTO DE LA INSTRUCCIóN RELATIVA A LA INCORPORACION DE 
CLÁUSULAS SOCIALES DE GÉNERO EN LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES DEL 
SEGTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

 
Los trabajos previstos en este documento generarán, previsiblemente, un contrato menor por lo que, 
en aplicación de la citada instrucción, art. 1.2.3 párrafo tercero, la entidad licitadora tendrá la 
obligación de utilizar un lenguaje e imágenes no sexistas en toda la documentación, publicidad, 
imagen o materiales que se generen durante la ejecución del contrato. 
 
 
 
 

En Zaragoza a 15 de octubre de 2018 
El arquitecto de la Oficina de Proyectos: 

 
 

 
 
 
 
 
Fdo. Fernando Fernández Lázaro 
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